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VISTO:

El Expediente

CONS IDERANDO:

N°754-MEE-10;y

Que por el Ex ediente mencionado en el Visto, se tramita la modificación del

Artículo 3° del Decr o N° 1348/98, modificatorio elel Decreto N° 839/80 en sus

Artículos 85° y 95° reglamentario de la Ley VIII N° 20 anr.e , Ley 11320), y del Decreto

N° 1530/87 reglame tarjo de la I_ey VIII N° 38 (antes L.ey 2793), conforme lo

solicitado a fojas 2 or el Departamento Central de Clasificación Docente y la

Supervisión Técnica eneral de EGB 1 y 2;

Que entre los cambios que se produjeron con e1 dictado del Decreto N°

1348/98, en el Artícul 95° del Decreto N° 839/80, los conceptos profesionales de los

docentes serían toi ados cono antecedente al 30 de jucio d e cada añr}

independientemente d 1 periodo que corresponda;

Que como co secuencia de ello los doce..=..ntes sor ül ^sific;ac)c^ po, de

mérito con su apreci ción conceptual del año Kanterior t. ,lato para 1u4: listado. de

docentes Titulares p r Escuela como para los Lists:ados Jerárquicos del^i inda

esperar do,, (2) años ara cumplir con el requisito exlgidc, por Ley, oc asionanclc.^ un

perjuicio para el mism a la hora de producirse un asco sc^;

Que tal rnodifi ación surgió como una ne(::Eesida:.cd de unificar criterios en Nivel

Primario y Secundario en cuanto a la inscripció°i para la cobertura de intc rinatos y

suplencias, y a la rece ción por parte de las Junta::-, de 4:lasificación Docente; d(--! los

conceptos profesional s de ambos niveles;

Que es menes er señalar que los docentes de I\I!ivel Primario corr evaluados

al 30 de noviembre, m entras que los docentes d:x I^ivcsl 1 5 .1_Secundario terminan de ser

Que los docen es que adjudicaron cargo: :, en el CConcurso de Traslado r n el

Primer Grado del Esc lafón del Año 2009, y han tomado posesión de los mismos,

nivel con otro;

..valuados conceptualmente en marzo del año siguiente, no teniendo inferencia un

cuentan con los derec os que por Ley les asiste, esto s—s, estar registrados en las

escuelas que fueron tr siadados;

Que la modific ción que se propicia del I^)ecreto INd° 1348/98 en su Artículo

21°, que reformara el A ículo 95 ° punto 1, inciso 2 riel Decretoe N° 839/80, consiste en

mantener la fecha est blecida originariamente , f:::rvorec:ienio a todos los docentes

titulares , debido a que ño a año podrán ver su c ;alificaciórr .(:,Conceptual respectiva, en

los listados requeridos or Ley, estableciendo que! "L-a Sul,:pecvisión Técnica General
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verificará que la tot lidad de los conceptos profesionales se encuentren eeen los 1

legajos de los docen es, en las Juntas de Clasificación Docente Regionales al 31 de

Diciembre, independí ntemente del período escolar que c:orresponda";

Que por lo e puesto en los considerandos del presente es necesario dictar el

correspondiente act: administrativo modifi(::at;::)rio del !Decreto N" 1348/98 en su

Artículo 3°;

Que ha toma o legal intervención el Asesor General de Gobierno;

POR ELLO:

EL GQ

DECRETA:

Artículo 1°: MODIFICAR el Artículo 30 del Decreto N° 1348198, por el cual se

modificó E I Artículo 95°, punta, 1, inciso 2 del Decreto N° 839 /130, fuel que

quedará redactado de

BERNADOR DE LA PROVINCIA DE`L. Cl-iUBUT

la siguiente manera:

"2) La Supervisión 'f "cnica General verificará que la totalidad de los conceptos

profesionales se encientren en los legajos,, de los docentes, en las Juntas de

Clasificación Docent Regionales al 31 de diciembre., independientemente del

periodo escolar que c rreslJonda".

Artículo 2°: El prese e Decreto será refrendado por los Señores Ministrosf

Secretarios de Estado en los Departarrlentos de Educación y de

Coordinación de Gabinete.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, notifíquesí:::., dese al Boletín Oficial y cumplido

ARCHÍVESE.
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